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CARTA DEL GERENTE

• Tienes en tus manos uno de los documentos más valiosos de la Empresa: El Código 
de Conducta. Se trata del Documento que da certeza, seguridad y tranquilidad para 
orientar nuestro comportamiento y toma de decisiones como integrante de 
PREMEDIC. 

• El planteamiento ético de este Código nos ayuda a dar dirección a lo que hacemos; 
nos permite alinear nuestro desempeño y asegurar la calidad de los procesos de 
trabajo y servicios que brindamos; además, es el detonante del ambiente laboral que 
deseamos, nos fortalece como organización ejemplar y otorga sustento a la reputación 
de la empresa. 

• El Código de Conducta nos ayuda a actuar de manera consistente con lo que nos 
guía, impulsando el logro de los objetivos que nos planteamos, a la vez que nos ayuda 
a evitar riesgos y conductas no deseadas. 



CARTA DEL GERENTE

• Este documento es un reflejo de lo que somos y pensamos, afianzado en 
principios que rigen y orientan nuestro comportamiento. Lo que aquí lees y 
asumes, es la expresión del compromiso ante cada uno de nuestros grupos de 
interés y la sociedad en general. 

• Por eso es tan importante invitarte a leerlo con detenimiento, reflexionar sobre sus 
contenidos y aplicarlo en tu vida laboral. Si tienes alguna duda, puedes plantearla 
a través de los mecanismos creados para atenderte. Hagamos del Código de 
Conducta nuestra guía fundamental de comportamiento en la empresa. 

• Atte: Ruben Alexander Chiñas Rapalo
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COMPETENCIA 

• En PREMEDIC competimos de manera justa y honesta, utilizando los
medios adecuados para mejorar nuestra posición competitiva y
cumpliendo con todas las leyes y reglamentos existentes en los
mercados en los que participamos.

• Siguiendo con los principios de libre mercado, no acordamos con
ninguna empresa del sector la asignación de precios, cuotas de
mercados o alguna otra actividad parecida que pueda alterar alguna
condición del mercado actual.

• Respetaremos en todo momento a las empresas competidoras, por lo
que no participamos en comparaciones falsas o engañosas con
productos o servicios equivalentes que sean ofrecidos por las mismas.

• Nos comprometemos a ser personas respetuosas y a no desprestigiar o
desvalorar, ni utilizar términos despectivos, relacionados a la
competencia.

• Siempre que resulte necesario emitir un comentario, se realizarán desde
la objetividad y justicia que nos caracteriza. Quienes tengamos contacto
con personal representante de la competencia, evitaremos abordar
temas confidenciales y cuidaremos siempre de su imagen, teniendo
presente lo establecido respecto al manejo de la información.
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PROCEDIMIENTOS 
DE FALTAS AL 

CÓDIGO DE 
CONDUCTA

Línea de denuncia

• En situaciones donde se incumpla el Código de 
Conducta, debemos realizar el reporte para evitar 

que existan daños perjudiciales para nuestra 
persona y la organización. 

• Contamos con dos distintos medios de 
comunicación, para poder generar nuestros 

reportes: 

•Enviando un correo a: 
codigodeconducta@ambulanciaspremedic.com.mx 

•Comunicándonos por vía telefónica al siguiente 
número 9717022351

Debemos tener en cuenta que para realizar un 
seguimiento adecuado en el caso reportado, 

debemos incluir la siguiente información: 

•¿Cuándo ocurrió el hecho a reportar? 

•¿Dónde ocurrió? 

•¿Quién o quiénes son las personas implicadas en el 
caso? 

•¿Qué ocurrió? 



• Si disponemos de pruebas, es importante que las enviemos para que el Comité de 
Investigación y Cumplimiento de la empresa pueda realizar el seguimiento 
correcto. Asimismo, recordemos que no se tolerará ningún tipo de represalias 
contra quienes utilicen estos medios de denuncia. Si existe algún incumplimiento 
del Código, se procederá conforme a las sanciones previstas. 

• Estos mecanismos son puestos a disposición de todos los que tenemos relación 
con PREMEDIC con el fin de preservar los valores éticos dentro de la empresa, 
por lo que invitamos a que se haga un uso responsable de estos medios. El uso 
inadecuado de estos mecanismos se considera como falta al Código de Conducta 
y, por lo tanto, con llevará la aplicación de las sanciones correspondientes.



Buzón CDC

• Contamos con un Buzón  para apoyarte con dudas y revelaciones 
de cualquier índole: 

• codigodeconducta@ambulanciaspremedic.com.mx 

• Este buzón te servirá para pedir orientación respecto a: 

• 1. Si tienes algún dilema ético laboral. 

• 2. Tu comportamiento antes de tomar una decisión en la que tengas 
dudas. 

• 3. Saber cuál es la interpretación de algún apartado 

• 4. En caso que tengas que hacer alguna revelación personal. 

• 5. En caso que tengas que revelar algún hecho ocurrido en cualquier 
momento. 

• El Comité de Ética o quien este designe, es quien revisará tus 
dudas y/o revelaciones asegurando la confidencialidad de la 
información y dará seguimiento oportuno.



Cumplimiento 
y 

consecuencias

• En nuestro entorno laboral, quienes colaboramos en 
PREMEDIC quedamos sujetos a las políticas internas 
aplicables. Lo anterior, con el fin de asegurar el logro de 
nuestras metas y objetivos. 

• Nuestro Código de Conducta es una herramienta clave, 
la cual nos guía para el logro de nuestro propósito, 
puesto que promueve una cultura de trabajo basada en 
valores. Por lo tanto, cuando una persona, sin distinguir 
su jerarquía o nivel, tenga un comportamiento contrario a 
lo establecido en el Código de Conducta, habrá una 
consecuencia expresada en sanciones, que puede ir 
desde una llamada de atención, amonestación por 
escrito, desvinculación laboral, hasta la denuncia penal, 
cumpliendo en este proceso con el apego a las leyes 
laborales, civiles y penales vigentes. 

• Para vigilar el cumplimiento de nuestro Código de 
Conducta contamos con un Comité de Ética, que tiene 
como principal tarea promover la aplicación general del 
presente Código, así como resolver los casos en que se 
haya incumplido.



CARTA ADHESIÓN AL CÓDIGO DE CONDUCTA

Yo, ____________________________________, confirmo que he comprendido y aceptado los principios establecidos en la Filosofía de la Organización de 

la Empresa y las Normas Éticas contenidas en el Código de Conducta y me comprometo a actuar con apego a lo establecido en el mismo, con el objetivo de 

preservar la confianza que el personal colaborador, clientes, proveedores, autoridades y la sociedad en general han depositado en la Empresa la que 

pertenezco. 

Ratifico que conozco el procedimiento para realizar denuncias y en caso de saber acerca de la existencia de alguna posible falta al Código de Conducta en 

mi entorno laboral, me comprometo a realizar dicho ejercicio con honestidad y objetividad a fin de que las instancias correspondientes atiendan la situación 

detectada. 

Asimismo, en caso de tener alguna duda respecto a la aplicación de lo establecido en esta guía o requiera que revelen información personal o de algún 

hecho ocurrido, solicitaré el apoyo al Comité de Investigación y Cumplimiento por el medio señalado en esta guía para su seguimiento. 

Entiendo que la firma de la presente carta compromiso no constituye, ni debe interpretarse como un contrato de trabajo por tiempo definido, ni garantiza la 

continuación de mi relación laboral. 

Leída la presente carta compromiso y habiendo entendido su contenido y alcance, la firmo en

_______________________, el día ________/________/________. 

(lugar)                                                       (dd/mm/aa) 

De conformidad.

_____________________________________________ 

Nombre y firma.

Me comprometo a firmar esta carta en el entendido de que el diferimiento en dicha firma, no me excusa del compromiso de actuar con apego a lo 

establecido en el Código de Conducta, ni me exime de las sanciones que en éste se describen en caso de no hacerlo.
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